
Quito, 22 de marzo de 2018 

REF. “CARTA DE CESION DE ACCIONES” 

Señora 

Dorothy Alexandra Ricaurte Quintero 

Gerente General 

CABLEADOS PARA COMUNICACIONES CABLECOMSA S.A. 

Presente 

De nuestra consideración: 

Por este medio, los abajo firmantes, en nuestras calidades de CEDENTE y CESIONARIA, 

informamos a usted que con fecha 22 de marzo de 2018, se concretó la transferencia de acciones 

emitidas por la compañía CABLEADOS PARA COMUNICACIONES CABLECOMSA S.A., según el 

siguiente detalle: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO No. DE ACCIONES | VALOR USD 

ROBERTO JAVIER PAULINA ALEXANDRA 2.000 13,362.67 
BONILLA JACOME BONILLA RICAURTE 
(CC 1708709926) (CC 1714967369)             

Sírvase registrar esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la Compañía y notificarla a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, para los fines legales consiguientes. 

Para los efectos de la aplicación de la normativa tributaria y por ser CABLEADOS PARA COMUNICACIONES 

CABLECOMSA S.A. el sustituto responsable del cumplimiento de obligaciones tributarias, informamos a 

usted que la transacción corresponde a una compraventa de acciones, habiendo cumplido con las 

obligaciones tributarias formales y económicas que este hecho derivo. 

Muy atentamente, 

ROBERTO JAVIER BONILLA J) PAULINA ALEXANDRA BONILLA RICAURTE 

CC 1708709926 CC 1714967369
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CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- intervienen en la 

res: ANDREA     celebración de este co mio, los 

XIMENA LIMAICO NARVAEZ y ROBERTO JAVIER BONILLA 

JACOME, por sus propios y personales derechos. Los 
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ingresará a la soc 

matrimonio. TRES PUNTO TRES.- La señorita ANDREA 

XIMENA LIMAICO NARVAEZ declara que no tiene deudas 

que cancelar y en caso de existir alguna deuda que 
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conyugal luego del matrimonio. TRES PUNTO CUATRO.- 

  

La señorita ANDREA  XIMENA  LIMAICO NARVAEZ 
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cuatro ante doctor Héctor Valiejo Espinoza Notario 

  

Sexto del Cantón Quito, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Quito el treinta de abril mismo 

año dos mil cuatro. B) De igual manera se deja en 

Jácome 1 señor Roberto Javier Bonil     constancia que 

es dueño y propietario del veinte por ciento de las 

acciones de la Compañia Martel Compañía Limitada y 
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Compañia Cablecomsa Sociedad Anónima Y serán 
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